




INFORME DE ENSAYO DE APROBACIÓN DE MODELO Nº 1285293/DAL

Se verificó el cumplimiento de:  Uruguay. Decreto 27/986, de 22 de enero de 1986. Diario Oficial, 16 
de abril de 1986, Nº22138, p. 121A, ítem 4.1, 4.4, 4.5, 5.1, 5.2.1, 5.2.4, 5.2.5, 5.3.1, 5.3.3, 5.4.2, 5.5.2, 
5.5.3, 5.6, 5.7  y 7.1.1.
No se verificó el cumplimiento de: Uruguay. Decreto 27/986, de 22 de enero de 1986. Diario Oficial,  
16 de abril de 1986, Nº 22138, p. 121A, ítem 4.2, 4.3, 4.6, 4.7,  5.2.2,  5.2.3, 5.3.2, 5.4.3, 5.5,1 y 5.8.  

RESULTADOS:

Irregularidades de carácter metrológico

No se detectaron

Irregularidades de construcción

No se detectaron

Irregularidades de carácter  formal

No se detectaron

Observaciones

El instrumento cumple los requisitos de: Uruguay. Decreto 27/986, de 22 de enero de 1986. Diario 
Oficial, 16 de abril de 1986, Nº 22138, p. 121A, que se verificaron según el presente informe y la 
solicitud de aprobación de modelo provisoria Nº 1267431.  

Ref.: Planilla de ensayo Nº 2245
        Solicitud de aprobación de modelo provisoria Nº 1267431
        
        

Se expide el presente informe en Montevideo, a los 23 días del mes de agosto de 2012.
                    

Marta Airaudo

Jefe de Departamento
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Las fechas de realización de cada ensayo figuran en las planillas correspondientes a las cuales 
hace referencia este informe.

Los resultados del ensayo se refieren exclusivamente a la muestra ensayada.

Este informe solo podrá ser reproducido total o parcialmente con la autorización previa escrita  
del LATU.

El presente informe solo será válido con su firma original.


